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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 380 . 2|23-MPLP/GGAYRD
Tingo Maria, 06 de octubre de 2023.

WSTO; el Expediente Adm¡nistrativo ¡f 202323392 dé feche 03/08n023, presentado por el señor GREGORIO
ELMER MUÑOZ ANAYA, identif¡cado con DNI N'23015616, sol¡cita CERTIFICADO ITSE de Riesgo Medio
posterior a la licencia de funcionamiento lndete¡minado o la ITSE posterior at lnicio de Acüvidades, del
estabtecim¡ento comerc¡al denominado "rtOfOCAR MUÑOZ' con razón social IIOTOCAR MUÑOz E.l-R.L, RIJC
N" 20573178336, ubicado en Av. Enigue Pimentel N" 217, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado,
depaftame nto H uán uco, y ;

SIDERANDO:

2
El aiículo 194 de la Constitución Política del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Refoma Constitucionat

76E0, 28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades p¡ovinciales y d¡stitales son los óryanos de gobiemo
Tienen autonomía política, económica y administnfva en los asuntos de su competenc¡a, concordante con

el Añ. ll del Título Prclim¡nar de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ekrcer actos de gobiemo, adm¡n¡stmt¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al otdenamiento jurid¡co;

Por Ley ¡f 29664, se creó e, Sisfema 
^/acional 

de Gestión del Riesgo de Desast es (SINAGERD) conn
sistema interinstitucional, s¡néry¡co, descentnl¡zado, transversal y pattic¡pativo, con la ñnalidad de identiñcar y
reducir los ñesgos asociados a pelrolos o min¡mizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos nesgoq
y preparación y atenc¡ón ante situaciones de desastre mediante el establec¡miento de pincipios, lineamientos de
política, componenfes, p/ocesos e insrrumentos de la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres,'

Mediante Ley ¡{o 30230 - Ley que es¿abrece med¡das tibutaias, simplifrcación de proced¡m¡entos y
wni?isos pan promoción y dinamización de la ¡nversión en el país, se ¡ncoeoran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres lS INAGERD),

mod¡frcado por Decreto Leg¡slativo M 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Municipal¡dades Provinc¡ales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones lécnicas
de Seguridad en Edifrcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo lf 1200 se modiñca el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a frn de def¡nir a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se evalúa el
ñesgo y las cond¡c¡ones de seguridad de la ediñcación v¡nculada con la actividad que desanolla, se veñfrca la
¡mplementación de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad; asim¡smo, se seña/a
que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe ut¡lizar la matriz de iesgo aprobada Wr el CENEPRED,
para detetminar si la ¡nspecc¡ón se realiza en foma prcvia o postedor al otoryamiento de la L¡cencia de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguñdad en Ed¡ñcac,bnes - /ISE, con el ob¡eto de regular los aspectos técnicos y adm¡n¡strativos refer¡dos a la
lns[E.cc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnswcc¡ón de Seguddad en Edifrcaciones

UISE), así como la renovac¡ón del Ceñificado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Téen¡ca de Seguñdad en Ediñcaciones, aprcbado por Resoluc¡ón
Jefatural M 016-201 E-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcaciones,
aprcbado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, gue pemitan veif¡car el cumpl¡miento de las condic¡ones de
segundad en ros establecimientos obbto de ins@cción;

La Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Pndo en et Texto Ún¡co Ordenado de Procedim¡entos
Adm¡nístrativos - TUPA, aprobado por Ordenama Munic¡pal ¡io ,16-2016-MPLP, mod¡Í¡cado por Decreto de
Alcaldía lf N7-201941PLP, en su numeral 273 ha establec¡do el proced¡miento administrat¡vo denom¡nado
,,vspEccrórv TEcNtcA DE SEGURIDAD (trsE), POSTERTOR AL IN'C'O DE ACTIWDADES PARA LOS
ESTABLEC|/M'ENTOS OBJETO DE INSPECC¡ÓN DE R ESGO BAJO Y ¡tEDlO (...), en concodancia con la
nomatividad señalada en los consideÍandos precedentes;

De acuerdo con el INFOR¡|/E N" 8iI-2023-ROCHA-ITSE, de fecha An0/2o23 sobre lnfomÉ de Ver¡frcación

de Cumplim¡ento de Condiciones de Segutidad Decla'¿,das para ,ISE Riesgo l edio de "MOTOoAR MUÑO7",
presentado por et Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINOZ/., con CAP 16328, en la cond¡c¡ón de lnspector
designado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, autorizado para eiecutar la lfSE
con n¡vel Medio (Constancia de designaci'n de los rhspeclores 

^r" 
(n38-2O23), sobre el establec¡miento comercial

denom¡nado "lttOTOCAR MaJÑOz" con mzón social IÚOTOCAR nUÑOz E.I.R.L, RUc N" 20573178336, ub¡cado
en Av. Enrique Pimentet N" 217, Rupa Rupa, Novincia de Leoncio Pndo, deFrtamento Huánuco,

to,-s
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

PAg 02/ RESOTUCIÓ¡,1 GERENCIAL NO 3^i-2O2YMPLP\GGAYRD
presentado por el señor GREGORIO ELMER IJÑOZ ANAYA, identificado con DNt N' 23015616, con giro o
actividad, yE;NTA DE wHicuLos AUToMoroREs, con /clllJ 1510, que concluye:

"El establecimiento de inspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguidad rclevantes según lo veriñcado
por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡anle lnfome N' tBI-aBJTSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 05/102023, el Subgerente de
Gésüón del Riesgo de Desasfes, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUfuIPLE. con las cond¡ciones de
sequidad en edifrcaciones confome al D.S. M 002-201*PCM: oar lo lanto, es PROoEDENIE Ia elnlsiéL e!
ceúifrcado ITSE : asimismo, rccomienda "... la ¡inal¡zación del proced¡miento administrut¡vo ap¡obando la emisión
del certifrcado ITSE mediante acto Ésolutivo."

Estando el ,NFORME N" 8+2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguidad en Ed¡frcaciones
Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, el lnforme I'lo
/R1-2023-,TSE-SGGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de Desastres, la
Resolución de Alcaldia N" 12+2O234PLP rlPLP de delegación de rcsponsabilidad de em¡t¡r resoluc¡ones sobre
procedimiento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Cert¡ficado ITSE, en uso de las atribuciones conferidas en el tercer
pánafo del adículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡palidades M 27972, señala: "Las gerencias resuelven los
aspectos administntivos a su catgo a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización del proced¡miento de lnspécción Técnica de
Seguidad en Edilicaciones (ITSE) POSIERTOR AL OIORGAÚ,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAIi,ENIO
in¡c¡ado con Expediente Administntivo N" 202323392 de ¡*ha 03/(nno23, ante la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de
Leonc¡o Pndo, por el señor GREGORIO ELMER MUÑOZ ANAYA, identifrcado con DNI N" 23015616, del
establecim¡ento denominado "iiOTOCAR U|ÑOZ" con nzón sociat MOTOCAR MUÑOZ E.[-R-L, RUC N'
20573178336, ubicado en Av. Enrique Pimentel N'217, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depaftamento Huánuco, con g¡ro o actividad, VENTA DE WHíCULOS AUTOMOTORES, con /CllU 1510.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡SióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

OE R'ESGO
IIEDIO POSTER,OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA¡TIENTO, de| estableciniEN\O
denom¡nado "MofocAR nuÑoz" con razón social oTocAR MUÑoz E.,.R.L, Ruc N' 20573178336,
ubicado en Av. Enrique Pimentel N" 247, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento
Huánuco, con girc o acüvidad, VENTA DE VEHICULOS AUTO¡{ OTORES, con /ClllJ 4510, con un área de
501.12 m2, elfuncionamiento del establecimiento se encuentra en el 1er p¡so + mezanine, con una capacidad de
aforo máximo dé 27 personas; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguidad en edif¡cac¡ones, con v¡gencia
de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verifrque que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las
condic¡ones de seguidad que sustentamn su em¡s¡ón, confotme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aft¡culo
15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo lf OO2-2011-PCM. REM|TIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la Subgerenc¡a de
Gesüón det Riesgo de Desastres para la expedición del citado Certificado y el archivam¡ento de d¡cho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOT¡FICAR el prcsénte acto Resotutivo at administrado, a la Subgerencia
de Desarrotlo Empresariat, L¡cenc¡as y Control Saniário y a la Subgeencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformac¡an, el cumplimiento de la presente rcsolución según conesponda.

ARTICULO CUARÍO. - NOTIF CAR, a la Subgerencia de h Aficina de Tecnologias de lnformeción
para su PUBLICACiÓN en el portal de tmnsparencia de ta Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prcdo.

REG,STRESE, coÚ UN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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